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Como  causal  de  inadmisión  taxativa  se  requirió  a  la  interesada  para  que
aportara  la  prueba  de  filiación  o  parentesco  del  heredero  determinado  de
ambos  causantes  Henry  Mauricio  Páez  Leguizamón al  haberse  relacionado,
pero no anexado con la demanda, frente a lo cual ni en el escrito presentado
oportunamente  (pdf  07)  ni  en  los  aportados  extratemporáneamente  (pdf  08-09) se
vislumbra dicho anexo necesario de la demanda (art. 489.8 CGP), a pesar de
que en el memorial así se relacionó, por lo que se tendrá por no subsanada
completamente la demanda (art. 90 ibidem), en consecuencia, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. RECHAZAR la demanda de sucesión doble intestada formulada
de MARÍA LUISA LEGIZAMÓN DE PÁEZ (Q.E.P.D.)  y CARLOS EMILIO PÁEZ
(Q.E.P.D.).

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante sin
necesidad de desglose, previas anotaciones de rigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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